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- Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos o resultan obligados a suministrarlos: solici-
tantes.

- Procedimiento de recogida de datos: a través del
propio interesado o su representante legal, administraciones
públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos incluidos: otros datos especialmente protegidos:
salud; datos de carácter identificativo: NIF/DNI, nombre y
apellidos, dirección, teléfono, imagen/voz, nº ss/mutualidad;
características personales, académicos y profesiones, deta-
lle de empleo, económicos financieros y de seguros.

- Cesiones de datos: entidades aseguradoras, interesa-
dos legítimos y órganos judiciales.

- Órganos de la Administración responsable del fichero:
Ayuntamiento de LA ROMANA (ALICANTE).

- Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos
de acceso, rectificación y cancelación: Ayuntamiento de LA
ROMANA (ALICANTE). Secretaría General.

- Nivel de medidas de seguridad: Alto.
- Sistema de tratamiento: Mixto.
19. Fichero de Foro ambiental local.
- Finalidad del fichero y usos previstos: gestión del foro

ambiental local.
- Personas o colectivos sobre los que se pretenda

obtener datos o resultan obligados a suministrarlos: volunta-
rios colaboradores para tareas ambientales.

- Procedimiento de recogida de datos: a través del
propio interesado o su representante legal mediante entre-
vistas y formularios.

- Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos incluidos: Datos de carácter identificativo: NIF/DNI,
nombre y apellidos, dirección, teléfono, otros datos de carác-
ter identificativo: e-mail.

- Cesiones de datos: No están previstas.
- Órganos de la Administración responsable del fichero:

Ayuntamiento de LA ROMANA (ALICANTE).
- Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos

de acceso, rectificación y cancelación: Ayuntamiento de LA
ROMANA (ALICANTE). Alcaldía..

- Nivel de medidas de seguridad: Básico.
- Sistema de tratamiento: Automatizado.
20. Fichero Escuela Infantil «La Balseta»
- Finalidad del fichero y usos previstos: gestión Escuela

Infantil «La Balseta».
- Procedimiento de recogida de datos: a través del

propio interesado o su representante legal.
- Estructura básica del fichero y descripción de los tipos

de datos incluidos: Otros datos especialmente protegidos:
salud; datos de carácter identificativo: DNI / NIF, nombre y
apellidos, dirección, teléfono, imagen/voz; otros datos de
carácter identificativo: datos padres; características perso-
nales; circunstancias sociales; económicos financieros y de
seguros.

- Cesiones de datos: No están previstos.
- Órganos de la Administración responsable del fichero:

Ayuntamiento de LA ROMANA (ALICANTE).
- Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos

de acceso, rectificación y cancelación: Ayuntamiento de LA
ROMANA (ALICANTE). Concejalía de Educación.

- Nivel de medidas de seguridad: Alto.
- Sistema de tratamiento: Mixto.
La Romana, 14 de enero de 2011.
El Alcalde,
Fdo. Manuel Hernández Riquelme.

*1100951*

EDICTO

Por Decreto de la Alcaldía número 2, de fecha 13-01-
2011, se aprueban las bases para la selección de un Maestro
de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación
Infantil, para la Escuela Infantil, en régimen de contratación

laboral temporal, mediante el sistema de concurso, cuyo
texto íntegro se publica en la página web del Ayuntamiento
(www.aytolaromana.es) y en el tablón de anuncios del
mismo.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días naturales, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Alicante.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el tablón y en
la página web del Ayuntamiento.

LA ROMANA, a 13 de enero de 2011.
El Alcalde,
Fdo.: Manuel Hernández Riquelme.

*1100952*

AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN D’ALACANT

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61
de la Ley 30/1992 de 26 de de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/
1999 de 13 de Enero, se hace público extracto de la notifica-
ción practicada a GUILLERMINA BAEZA ARACIL, y devuelta
por el Notificador Municipal tras dos intentos de notificación
en fechas 17-12-10 y 21-11-10.

- Expediente nº 138/2010 –Archivo de procedimiento de
orden de ejecución de limpieza de solar

Lo que se hace público a los efectos previstos el artículo
84 de la Ley 30/92 antes citada, trascribiéndose íntegramen-
te el texto de la notificación practicada en fecha 09-12-10
NRS 9040

Mediante la presente doy traslado del contenido íntegro
de la RESOLUCION de la CONCEJALIA DELEGADA de
fecha 7-12-10

PRIMERO.- Proceder al ARCHIVO de procedimiento de
orden de ejecución a limpieza de solar a Dª Guillermina
Baeza Aracil, por haber dado cumplimiento a la orden de
ejecución decretada en fecha 20 de octubre de 2010.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los
interesados a los efectos oportunos.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos
oportunos, significándole que contra esta resolución, podrá
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo
órgano que lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente notifica-
ción, o directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de este orden de Alicante, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de
la presente notificación.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sant Joan d’Alacant a 10 de enero de 2011.
EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO Y ME-

DIO AMBIENTE, Pablo Celdrán de Paz.

*1100623*

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61
de la Ley 30/1992 de 26 de de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/
1999 de 13 de Enero, se hace público extracto de la notifica-
ción practicada a Mª TERESA ESTEVAN GALVAÑ, en el
domicilio C/ BELANDO, Nº 14 2º IZQ. 03004 (Alicante) y
devueltas por el Servicio Estatal de Correos y Telégrafos en
fechas 18-11-10 y 11-12-10.

- Expediente nº 109/2009 –Archivo de procedimiento de
orden de ejecución




